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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.388.548.
Primer apellido: Monge.
Segundo apellido: Domínguez.
Nombre: Estrella.
Código SIRHUS: 1617810.
Denominación del puesto: Servicio de Acción e Inserción
Social.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Gestión Univer-
sitaria de esta Universidad, conrrespondiente a la con-
vocatoria que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Málaga, convocadas por
Resolución de 1 de marzo de 2005 (BOJA de 1 de abril)
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria de los aspirantes que superaron las
citadas pruebas, que figuran en la Resolución de 13 de diciem-
bre de 2005 (BOJA de 3 de enero de 2006), este Rectorado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, apartado 1 de la disposición
adicional tercera del R.D. 2169/1984, de 28 de noviembre,
y en uso de las competencias que le atribuye el artículo 77
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en conexión con el artículo 2.2.e) de la misma,
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo a esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para
tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere
el primero de los preceptos citados en el artículo 10 de la
Ley antes citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 18 de enero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

N.º DNI Apellidos y nombre

1 24874913-E Sánchez Sánchez, Candelaria
2 33360026-K Benítez Rochel, Sergio
3 45269551-P Castillo Romero, Micaela Isabel
4 52512182-P Cambil Campaña, José Luis
5 25669233-Z Pacheco Santomé, José Enrique
6 25053571-Q Alvarez Irigoyen, Ana M.ª
7 02518257-X Vidal Areán, Susana
8 25095983-Q García Castillo, Inmaculada

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Técnicos de Gestión
Universitaria de esta Universidad, correspondiente a
la convocatoria que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga, con-
vocadas por Resolución de 1 de marzo de 2005 (BOJA de
1 de abril) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria de los aspirantes que superaron
las citadas pruebas, que figuran en la Resolución de 3 de
octubre de 2005 (BOJA de 26 de octubre de 2005), este
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado, apartado 1 de la dis-
posición adicional tercera del R.D. 2169/1984, de 28 de
noviembre, y en uso de las competencias que le atribuye el
artículo 77 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en conexión con el artículo 2.2.e) de la
misma, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Técnicos de Gestión Universitaria de la Universidad de
Málaga a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo a esta Resolución, ordenados de acuerdo con la pun-
tuación final obtenida.
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Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes
citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 18 de enero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

Núm. DNI Apellidos y nombre

1 25045266-Z Milagro Pérez, Ricardo del
2 24807695-X Rojas Mateos, Antonia
3 24842591-S Romero Martín, Félix M.
4 25085808-F Núñez Quesada, Antonio
5 24849962-A Martín Soler, María Teresa
6 24882581-P Sánchez Navarro, Hipólita
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, Código 2118110, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucia, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Asesor Técnico Rela-
ciones Laborales adscrito a la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, Código 2118110, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 20 de septiembre de 2005 (BOJA
núm. 194, de 4 de octubre de 2005).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 13 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso de nombramiento de personal emérito del Servicio
Andaluz de Salud.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


